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I. Disposiciones generales

Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria 
e Innovación

DECRETO 116/2022, de 23 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria e 
Innovación.

En fecha 16 de mayo de 2022 se publica en el Diario Oficial de Galicia el Decre-
to 58/2022, de 15 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Xunta 
de Galicia, con la finalidad de adaptarla a las necesidades que el momento aconseja, y 
teniendo en cuenta los criterios de eficacia y economía que deben inspirar la actuación y la 
organización administrativa. En esta estructura queda integrada la nueva Vicepresidencia 
Primera y Consellería de Economía, Industria e Innovación.

El nuevo esquema organizativo se concreta en el Decreto 73/2022, de 25 de mayo, por 
el que se fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las consellerías de la Xunta 
de Galicia, el cual, en su artículo 1, estructura la Vicepresidencia Primera y Consellería de 
Economía, Industria e Innovación en sus órganos superiores y de dirección y le adscribe 
los entes dependientes.

Conforme al anterior decreto, son órganos superiores y de dirección la Secretaría Gene-
ral Técnica, la Secretaría General de Industria, la Dirección General de Planificación Ener-
gética y Recursos Naturales y la Dirección General de Comercio y Consumo, y quedan 
adscritos el Instituto Gallego del Consumo y de la Competencia, el Instituto Gallego de Pro-
moción Económica, la Agencia Gallega de Innovación y el Instituto Energético de Galicia.

En el contexto actual, el impulso económico e industrial se convierte en el eje fundamen-
tal en el diseño, elaboración y ejecución de la acción política de la Vicepresidencia Primera 
y Consellería de Economía, Industria e Innovación, a el fin de contribuir decisivamente a 
una etapa de recuperación del crecimiento económico de nuestra comunidad autónoma.

La condición de Vicepresidencia Primera y la coordinación de la política económica, 
industrial y de innovación son elementos esenciales que definen la nueva estructura y fun-
ciones de la Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria e Innovación.

Procede, por tanto, elaborar un decreto nuevo que establezca de modo claro la estruc-
tura y funciones de la Vicepresidencia Primera y Consellería.
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Por lo que respecta a la organización de los servicios centrales, el decreto se adapta a 
la nueva estructura de órganos superiores y directivos.

Por lo que se refiere a la organización de los servicios periféricos, se mantiene la orga-
nización en cuatro jefaturas territoriales en A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra, y se 
adapta esta estructura periférica a los cambios organizativos de los servicios centrales.

De conformidad con la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funciona-
miento de la Administración general y del sector público autonómico de Galicia, la actual 
estructura de la Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria e Innova-
ción se ajusta a los principios de austeridad, eficacia, eficiencia y coordinación en el diseño 
y funcionamiento de la Administración pública.

En definitiva, la nueva estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consellería 
de Economía, Industria e Innovación pretende responder al reto urgente de la recuperación 
económica, al tiempo que profundiza en el camino ya iniciado de racionalización de las es-
tructuras administrativas, consolidando pautas de mejora continua en la búsqueda de una 
mayor eficacia y eficiencia en su funcionamiento.

En su virtud, a propuesta del vicepresidente primero y conselleiro de Economía, In-
dustria e Innovación, y previa deliberación del Consello de la Xunta, en su reunión del día 
veintitrés de junio de dos mil veintidós,

DISPONGO:

TÍTULO I
Ámbito competencial y organización general de la Vicepresidencia Primera y 

Consellería de Economía, Industria e Innovación

Artículo 1.  Ámbito competencial

La Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria e Innovación es el ór-
gano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia al cual, además 
de aquellas competencias y funciones establecidas por la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de 
normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, corresponde, de conformidad con el 
Estatuto de autonomía y con la Constitución, el ejercicio de funciones en materia de pro-
moción y dinamización de la economía, impulso y coordinación de la política económica e 
industrial, revisión de la regulación con incidencia en la economía, apoyo al sector empre-
sarial, mejora de la competitividad de las empresas, incidiendo en la transformación digital 
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empresarial y en la sostenibilidad industrial, internacionalización industrial y empresarial, 
promoción y fomento del crecimiento y consolidación de las empresas, coordinación e im-
pulso de las políticas de creación y crecimiento de las empresas emergentes innovadoras 
(startups) de base tecnológica y/o digital y alto crecimiento, coordinación, planificación, 
diseño y puesta en marcha de los mecanismos públicos autonómicos de financiación em-
presarial e industrial, coordinación y fomento de la disponibilidad de suelo empresarial en 
colaboración con la consellería competente en materia de vivienda y suelo, administra-
ción y seguridad industrial, metrología y metales preciosos, energía, recursos minerales y 
aguas minerales y termales, artesanía, comercio interior y exterior y consumo, e investiga-
ción, desarrollo e innovación.

Artículo 2.  Estructura

Para el ejercicio de sus funciones, la Vicepresidencia Primera y Consellería de Econo-
mía, Industria e Innovación se estructura en los siguientes órganos superiores y de direc-
ción:

1. Persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

2. Secretaría General Técnica.

3. Secretaría General de Industria.

4. Dirección General de Planificación Energética y Recursos Naturales.

5. Dirección General de Comercio y Consumo.

6. Jefaturas territoriales.

Artículo 3.  Entidades instrumentales y demás órganos

1. Quedan adscritas a la Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria 
e Innovación las siguientes entidades:

a) El organismo autónomo Instituto Gallego del Consumo y de la Competencia.

b) El ente de derecho público Instituto Gallego de Promoción Económica.

c) La Agencia Gallega de Innovación.
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d) La agencia Instituto Energético de Galicia.

2. Asimismo, quedan adscritos a la Vicepresidencia Primera y Consellería los siguientes 

organismos:

a) El Laboratorio Oficial de Metrología de Galicia, a través de la Subdirección General 

de Administración Industrial de la Secretaría General de Industria.

b) El Laboratorio de Consumo de Galicia, a través del Instituto Gallego del Consumo y 

de la Competencia.

c) La Real Academia Gallega de Ciencias, a través de la Agencia Gallega de Innovación.

d) El Consejo Asesor en Investigación e Innovación de Galicia y el Observatorio de In-

novación de Galicia, a través de la Agencia Gallega de Innovación.

3. Por último, quedan adscritos a la Vicepresidencia Primera y Consellería, con el carác-

ter, misión y funciones establecidos en sus respectivas normas reguladoras, los siguientes 

órganos colegiados:

a) El Consejo Gallego de Economía y Competitividad, creado por la Ley 9/2013, de 19 

de diciembre.

b) La Comisión de Precios de Galicia, regulada por el Decreto 106/1984, de 24 de mayo.

c) El Consejo Gallego de Consumidores y Usuarios, creado por el Decreto 127/1998, de 

23 de abril.

d) El Consejo de Cooperación de Consumo de Galicia, creado por el Decreto 98/2021, 

de 24 de junio.

e) La Comisión Gallega de la Artesanía, creada por la Ley 1/1992, de 11 de marzo.

f) El Observatorio del Comercio de Galicia, creado por la Ley 13/2010, de 17 de diciembre.

g) La Comisión Interdepartamental de I+D+i, creada por Acuerdo del Consello de la 

Xunta de Galicia de 5 de noviembre de 2020.
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TÍTULO II 
Órganos centrales

CAPÍTULO I
Persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consellería

Artículo 4.  Persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consellería

La persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consellería es la superior autoridad 
de este departamento y está investida de las atribuciones que le confieren los artículos 33 
y 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Pre-
sidencia.

En cuanto persona titular de la Vicepresidencia Primera, le corresponde sustituir al pre-
sidente en los supuestos legalmente previstos, coordinar la política económica e industrial, 
la investigación y la innovación, con el total de departamentos del sector público autonómi-
co de Galicia implicados, y ejercer cualquier otra función que delegue en él el presidente, 
excepto las previstas en los artículos 24, 25 y 26.1 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero.

En cuanto persona titular de la Consellería está investida de las atribuciones previstas 
en el artículo 34 de la Ley 1/1983 y de aquellas otras que se le atribuyan en la legislación 
sectorial.

CAPÍTULO II
Secretaría General Técnica

Sección 1ª.  Atribuciones y estructura

Artículo 5.  Atribuciones

Bajo la superior dirección de la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Conse-
llería, conforme al artículo 29 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y 
funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico de Galicia, 
la Secretaría General Técnica ejercerá las competencias y funciones establecidas en ella, 
así como aquellas otras que le sean delegadas o encomendadas por la persona titular de 
la Vicepresidencia Primera y Consellería y las restantes que le atribuya el ordenamiento 
jurídico, entre ellas las siguientes:

a) El asesoramiento y coordinación de todos los órganos, servicios y entidades instru-
mentales adscritos a la Vicepresidencia Primera y Consellería.
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b) La emisión de los informes y la realización de los estudios técnicos y jurídicos corres-

pondientes a los asuntos de que conozcan la Vicepresidencia Primera y Consellería o las 

entidades públicas instrumentales adscritas a ella.

c) La remisión de los asuntos que deban someterse al Consello de la Xunta de Galicia 

o a sus comisiones delegadas.

d) El seguimiento de la tramitación y registro de los convenios, acuerdos, protocolos y 

declaración suscritos en el ámbito competencial de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

e) La representación de la Vicepresidencia Primera y Consellería en los órganos cole-

giados que ejerzan funciones relacionadas con sus competencias.

f) El seguimiento y coordinación del funcionamiento de la oficina Doing Business Galicia.

g) El seguimiento de los procedimientos de defensa de los derechos e intereses de las 

personas operadoras económicas, y de las personas consumidoras y usuarias previstos en 

la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

h) La suplencia, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como de abs-

tención o recusación declaradas, de las personas titulares de los órganos directivos de la 

Vicepresidencia Primera y Consellería a los que se refiere la disposición adicional primera.

i) Cualquier otra que le atribuya la normativa en vigor.

Artículo 6.  Estructura

La Secretaría General Técnica se estructura, para el ejercicio de sus funciones, en las 

siguientes unidades:

1. Vicesecretaría General de Apoyo a la Empresa.

1.1. Servicio Jurídico-Administrativo.

1.2. Servicio de Desarrollo Económico.

1.3. Servicio de Apoyo Técnico.
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2. Subdirección General de Coordinación Administrativa.

2.1. Servicio de Coordinación General y Recursos Humanos.

2.2. Servicio Técnico-Jurídico.

2.3. Servicio de Calidad y Apoyo Normativo.

3. Subdirección General de Coordinación Económica.

3.1. Servicio de Contratación.

3.2. Servicio de Gestión Económica.

4. Asesoría Jurídica de Industria, Energía, Recursos Naturales, Comercio y Consumo.

5. Asesoría Jurídica de Economía e Innovación.

6. Intervención Delegada.

Sección 2ª.  Vicesecretaría General de Apoyo a la Empresa

Artículo 7.  Vicesecretaría General de Apoyo a la Empresa

1. Bajo la inmediata dependencia jerárquica de la persona titular de la Secretaría Ge-
neral Técnica, la Vicesecretaría General de Apoyo a la Empresa ejercerá las funciones de 
coordinación y apoyo en la dirección y gestión de la actividad de la Secretaría General Téc-
nica, con especial referencia a las competencias de coordinación e impulso empresarial 
inherentes a la Vicepresidencia Primera.

2. De manera directa, o a través de las unidades administrativas que se integran en ella, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) El acompañamiento y apoyo de los proyectos de naturaleza industrial y de las inicia-
tivas empresariales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia en coordinación 
con la Secretaría General de Industria.

b) Las funciones normativas y de gestión necesarias para garantizar el correcto funcio-
namiento y desarrollo de la oficina Doing Business Galicia.
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c) La gestión del Sistema de atención a la inversión o la encomienda de su gestión a 
las entidades instrumentales del sector público autonómico de Galicia dependientes de la 
Vicepresidencia Primera.

d) El impulso de la elaboración de los catálogos en los que se recojan de forma clara y 
por orden cronológico todos los trámites administrativos exigibles y las actuaciones nece-
sarias para la implantación de las iniciativas empresariales.

e) La dirección y coordinación de la Unidad de Apoyo de las Iniciativas Empresariales.

f) La coordinación de la red de oficinas de apoyo a la empresa a través de la entidad 
del sector público autonómico de Galicia competente en materia de promoción económica.

g) La gestión de la oficina Galicia Empresa.

h) La elaboración de un informe anual de actividad en relación con la evaluación e 
implantación de los proyectos industriales estratégicos y de las iniciativas empresariales 
prioritarias.

i) La realización de todas aquellas otras actuaciones que permitan impulsar, aprobar y 
mantener iniciativas empresariales dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia.

k) La promoción y gestión de la iniciativa Ayuntamientos Doing Business Galicia.

l) El análisis y apoyo en la tramitación en relación con las propuestas relativas a la uni-
dad de mercado, dando soporte a la Secretaría General Técnica.

m) La suplencia, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como de 
abstención o recusación declarada, de la persona titular de la Secretaría General Técnica, 
excepto la asistencia a las reuniones de la Comisión de Secretarios Generales.

n) El asesoramiento y emisión de informe sobre aquellas cuestiones que le encomiende 
la persona titular de la Secretaría General Técnica en el ámbito de sus atribuciones.

l) La salvaguarda de la aplicación transversal del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito de las funciones de coordinación e impulso empresarial.

p) Cualquier otro asunto que le pueda ser encomendado por la persona titular de la Se-
cretaría General Técnica, en el ejercicio de sus atribuciones.

C
V

E
-D

O
G

: p
y1

y6
qm

3-
fu

14
-b

dq
5-

vq
x4

-n
6q

1z
k8

in
30

7



DOG Núm. 126	 Lunes, 4 de julio de 2022	 Pág. 37729

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

3. Bajo su dirección y dependencia, la Vicesecretaría General de Apoyo a la Empresa 
dispondrá, para el desarrollo de sus funciones, de las siguientes unidades administrativas 
con nivel orgánico de servicio:

a) Servicio Jurídico-Administrativo.

b) Servicio de Desarrollo Económico.

c) Servicio de Apoyo Técnico.

Artículo 8.  Servicio Jurídico-Administrativo

El Servicio Jurídico-Administrativo ejercerá las siguientes funciones:

a) La promoción y gestión de la iniciativa Ayuntamientos Doing Business Galicia.

b) El fomento, en coordinación con la consellería competente en materia de evaluación 
y reforma administrativa y con la colaboración de los ayuntamientos gallegos, en el marco 
de su competencia, de las medidas para que las disposiciones normativas que incorporen 
nuevos trámites para la implantación de iniciativas empresariales se ajusten al principio de 
buena regulación. 

c) El análisis de las iniciativas empresariales que buscan apoyo y asesoramiento en la 
oficina Doing Business, atendiendo especialmente a la resolución de aquellos obstáculos 
y barreras a la actividad empresarial que estén dificultando su desarrollo.

d) La gestión de la correcta integración de los ayuntamientos al Sistema de atención a 
la inversión promoviendo la formalización de los oportunos convenios de colaboración que 
resulten necesarios a tal fin.

e) La coordinación del sistema de colaboración que se articule entre la oficina Doing Bu-
siness y las unidades de contacto de los ayuntamientos gallegos, para permitir su correcta 
adhesión al Sistema de atención a la inversión.

f) La gestión y el seguimiento de los procedimientos de defensa de los derechos e inte-
reses de las personas operadoras económicas, consumidoras y usuarias, previstos en la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.
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g) El asesoramiento y la emisión de informe sobre aquellas cuestiones que le encomien-
den las personas titulares de la Secretaría General Técnica y de la Vicesecretaría General 
de Apoyo a la Empresa en el ámbito de sus atribuciones.

h) Aquellas otras funciones que le sean asignadas por las personas titulares de la Se-
cretaría General Técnica y de la Vicesecretaría General de Apoyo a la Empresa, dentro de 
su ámbito de atribuciones.

Artículo 9.  Servicio de Desarrollo Económico

El Servicio de Desarrollo Económico ejercerá las siguientes funciones:

a) La detección, el estudio y análisis de los sectores estratégicos gallegos prioritarios.

b) El control y registro de todas las gestiones realizadas entre la oficina Doing Business 
y los promotores de iniciativas empresariales que contactan en la búsqueda de apoyo, 
acompañamiento y/o información para el desarrollo de sus proyectos.

c) La actualización y el impulso de la oficina Galicia Empresa y la coordinación del desa-
rrollo de los contenidos digitales del portal web oficina Galicia Empresa.

d) El análisis del impacto económico de las diferentes propuestas presentadas a través 
de la oficina Doing Business en Galicia.

e) El estudio de los datos estadísticos disponibles en el seno de la Vicepresidencia Pri-
mera que permitan analizar y evaluar los resultados efectivos de la oficina Doing Business 
Galicia.

f) El apoyo en la obtención de información y otras funciones de colaboración requeridas 
por la Secretaría General Técnica en el ejercicio de las funciones que esta tiene encomen-
dadas en materia de fondos europeos NextGenerationEU.

g) El asesoramiento y la emisión de informe sobre aquellas cuestiones que le encomien-
den las personas titulares de la Secretaría General Técnica y de la Vicesecretaría General 
de Apoyo a la Empresa en el ámbito de sus atribuciones.

h) Aquellas otras funciones que le sean asignadas por las personas titulares de la Se-
cretaría General Técnica y de la Vicesecretaría General de Apoyo a la Empresa, dentro de 
su ámbito de atribuciones.
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Artículo 10.  Servicio de Apoyo Técnico

El Servicio de Apoyo Técnico ejercerá las siguientes funciones:

a) La elaboración y tramitación de los catálogos del Sistema de atención a la inversión.

b) La gestión de los procesos de actualización de los catálogos elaborados por la ofici-
na Doing Business que se desarrollen en el seno de la Unidad de Apoyo de las Iniciativas 
Empresariales.

c) El diseño y la gestión de los instrumentos de colaboración interna que se articulen 
entre las distintas consellerías, para permitir la realización de los trámites administrativos 
que resulten necesarios para la puesta en marcha de una iniciativa empresarial y consten 
en los catálogos aprobados, a través de la oficina Galicia Empresa.

d) La coordinación y el desarrollo de las herramientas a implantar en la oficina Galicia 
Empresa para la puesta en marcha de un área de información dirigida a facilitar la implan-
tación del Sistema de atención a la inversión.

e) La realización de la propuesta para la aprobación de las modificaciones del Plan de 
prevención de riesgos de gestión que afecten a la integridad institucional de la Vicepresi-
dencia Primera y Consellería de Economía, Industria e Innovación a medida que se elabo-
ren los planes específicos de los centros directivos y entidades instrumentales adscritos a 
la Consellería.

f) El asesoramiento y emisión de informe sobre aquellas cuestiones que le encomienden 
las personas titulares de la Secretaría General Técnica y de la Vicesecretaría General de 
Apoyo a la Empresa en el ámbito de sus atribuciones.

g) Aquellas otras funciones que le sean asignadas por las personas titulares de la Se-
cretaría General Técnica y de la Vicesecretaría General de Apoyo a la Empresa, dentro de 
su ámbito de atribuciones.

Sección 3ª.  Subdirección General de Coordinación Administrativa

Artículo 11.  Subdirección General de Coordinación Administrativa

1. Bajo la inmediata dependencia jerárquica de la persona titular de la Secretaría Gene-
ral Técnica, la Subdirección General de Coordinación Administrativa ejercerá las funciones 
de coordinación y apoyo en la dirección y gestión de la actividad de la Secretaría General 
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Técnica, con especial referencia a las competencias de coordinación administrativa gene-
ral, recursos humanos y régimen jurídico.

2. De manera directa, o a través de las unidades administrativas que se integran en ella, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) La organización del registro y el control del archivo en el ámbito de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería.

b) El impulso a la implantación de la administración electrónica en el ámbito de la Vice-
presidencia Primera y Consellería.

c) La tramitación de los requerimientos, quejas y peticiones formulados a la Vicepresi-
dencia Primera y Consellería por los juzgados, tribunales, el Defensor del Pueblo, el Vale-
dor del Pueblo, la ciudadanía y otros órganos e instituciones.

d) La coordinación de las unidades responsables de transparencia y el cumplimiento de 
las obligaciones de información institucional, organizativa y de planificación en materia de 
transparencia.

e) La coordinación, para su remisión y correspondiente publicación en el Diario Oficial 
de Galicia, o en cualquier otro diario oficial, de las disposiciones y actos administrativos 
dictados por los distintos órganos de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

f) La gestión de los asuntos relacionados con los recursos humanos de la Vicepresiden-
cia Primera y Consellería, así como el seguimiento y control del registro de personal, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a los órganos de la consellería competente 
en materia de función pública.

g) El estudio, la coordinación y propuesta de resolución de reclamaciones, recursos 
administrativos y requerimientos formulados contra los actos y resoluciones dictados por 
los distintos órganos de la Vicepresidencia Primera y Consellería, cuando no sean compe-
tencia de otros órganos.

h) La coordinación de la gestión de los recursos contencioso-administrativos y de la co-
laboración con la Asesoría Jurídica, cuando no corresponda a otros órganos.

i) El estudio, la la coordinación y la revisión de la propuesta de resolución de los expe-
dientes de responsabilidad patrimonial, cuya resolución corresponda a la persona titular de 
la Vicepresidencia Primera y Consellería.
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j) El estudio y coordinación de la tramitación de expedientes sancionadores que le resul-
ten atribuidos, conforme a la normativa aplicable.

k) El ejercicio de las funciones que tenga encomendadas la Vicepresidencia Primera y 
Consellería con relación a las fundaciones de interés gallego sobre las que ejerza el pro-
tectorado y las funciones como sección del Registro de Fundaciones de Interés Gallego.

l) La asistencia a la persona titular de la Secretaría General Técnica para el estudio y 
preparación de las reuniones de la Comisión de Secretarios.

m) El estudio, la preparación y el informe de los asuntos que se eleven al Consello de 
la Xunta de Galicia.

n) La tramitación de los anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter general 
que elaboren los distintos órganos de dirección de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

o) El asesoramiento y emisión de informe sobre aquellas cuestiones que le encomiende 
la persona titular de la Secretaría General Técnica, en el ámbito de sus atribuciones.

p) La coordinación, mediante la elaboración de instrucciones, protocolos de actuación o 
cualquier otro instrumento que se considere adecuado, con los órganos y unidades admi-
nistrativas de la Vicepresidencia Primera y Consellería que desarrollen funciones jurídico-
administrativas.

q) El apoyo a cualquier órgano y unidad administrativa de la Vicepresidencia Primera 
y Consellería o de las entidades instrumentales adscritas a ella, según el mandato que al 
efecto le encomiende la persona titular de la Secretaría General Técnica, en el ámbito de 
sus atribuciones.

r) El impulso a la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres con ca-
rácter transversal en las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica, velando por 
el cumplimiento de la legislación en la materia.

s) Cualquier otro asunto que le pueda ser encomendado por la persona titular de la Se-
cretaría General Técnica, en el ámbito de sus atribuciones.

3. Bajo su dirección y dependencia, la Subdirección General de Coordinación Adminis-
trativa dispondrá, para el desarrollo de sus funciones, de las siguientes unidades adminis-
trativas con nivel orgánico de servicio:

a) Servicio de Coordinación General y Recursos Humanos.
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b) Servicio Técnico-Jurídico.

c) Servicio de Calidad y Apoyo Normativo.

Artículo 12.  Servicio de Coordinación General y Recursos Humanos

El Servicio de Coordinación General y Recursos Humanos ejercerá las siguientes fun-
ciones:

a) La coordinación del sistema de gestión de procedimientos administrativos y otros de 
contenido administrativo que le atribuyan las personas titulares de la Secretaría General 
Técnica y de la Subdirección General de Coordinación Administrativa.

b) La supervisión y coordinación de la gestión del registro de la Vicepresidencia Primera 
y Consellería.

c) La gestión de los archivos centrales de la Vicepresidencia Primera y Consellería y la 
supervisión y coordinación de la gestión del archivo de oficina y de los restantes archivos de 
la Vicepresidencia Primera y Consellería y de las entidades instrumentales adscritas a ella.

d) La tramitación de los requerimientos, quejas y peticiones formulados por el Defensor 
del Pueblo, el Valedor del Pueblo, la ciudadanía y otros órganos e instituciones, si no son 
atribución de otro órgano de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

e) La coordinación y gestión de las publicaciones, y, fundamentalmente, la representa-
ción de la Vicepresidencia Primera y Consellería en la Comisión y en el Consejo de Publi-
caciones de la Xunta de Galicia.

f) La realización de las tareas de gestión y tramitación y, en su caso, coordinación, ne-
cesarias para la remisión y correspondiente publicación en el Diario Oficial de Galicia, o 
en cualquier otro diario oficial, de las disposiciones y actos administrativos dictados por los 
distintos órganos y entidades instrumentales de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

g) Las funciones que le sean asignadas como órgano estadístico sectorial de la Vicepre-
sidencia Primera y Consellería.

h) La ordenación y el control de la gestión de todo el personal de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería y, en especial, la gestión y administración ordinaria del personal fun-
cionario y laboral adscrito a los servicios centrales.
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i) La coordinación de los servicios periféricos de la Vicepresidencia Primera y Conselle-
ría y de sus entidades instrumentales en materia de personal.

j) La tramitación de los expedientes administrativos relativos a personal funcionario, 
laboral y eventual.

k) El mantenimiento y la actualización de la base de datos de personal funcionario y 
laboral de los servicios centrales de la Vicepresidencia Primera y Consellería, la coordina-
ción en esta materia de la actuación de los servicios periféricos y de las entidades instru-
mentales adscritas, así como la organización, la custodia y el archivo de los expedientes 
del personal de los servicios centrales de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

l) La tramitación y gestión de los permisos, vacaciones y licencias del personal de los 
servicios centrales de la Vicepresidencia Primera y Consellería, así como el apoyo en esta 
materia a los servicios periféricos y entidades instrumentales adscritas, sin perjuicio de las 
funciones que tengan atribuidas otros órganos de la Vicepresidencia Primera y Consellería 
y de la Xunta de Galicia.

m) El control de asistencia y puntualidad del personal de los servicios centrales, así como 
la coordinación y supervisión del control que en este ámbito efectúen los servicios periféricos 
y las entidades instrumentales adscritas a la Vicepresidencia Primera y Consellería.

n) La programación de las necesidades de personal de la Vicepresidencia Primera y 
Consellería y de sus entidades instrumentales.

o) La formulación de las propuestas relativas a las relaciones de puestos de trabajo de 
la Vicepresidencia Primera y Consellería, así como la coordinación de las propuestas que 
formulen en este ámbito las entidades instrumentales adscritas.

p) La habilitación de gastos de personal de los servicios centrales de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería, sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos de la Vicepresi-
dencia Primera y Consellería y de las entidades instrumentales.

q) La gestión y tramitación de la nómina del personal adscrito a los servicios centrales 
de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

r) El cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social y derechos pasivos.

s) El estudio, la tramitación y elaboración de las propuestas de resolución en materia de 
recursos humanos, la elaboración de los correspondientes informes y la coordinación de la 
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documentación necesaria en relación con las demandas y recursos interpuestos en la vía 
judicial, así como, en su caso, la ejecución de sentencias, en materia de personal de los 
servicios centrales de la Vicepresidencia Primera y Consellería, y la coordinación y apoyo 
en esta materia con respecto al personal de los servicios periféricos y entidades instrumen-
tales adscritas a la Vicepresidencia Primera y Consellería.

t) El estudio, la coordinación y la propuesta de resolución de los procedimientos disci-
plinarios cuya resolución corresponda a la persona titular de la Vicepresidencia Primera y 
Consellería o al Consello de la Xunta de Galicia, con respecto al personal dependiente de 
la Vicepresidencia Primera y Consellería y de sus entidades instrumentales.

u) En general, cuantas funciones le sean encomendadas por la Secretaría General Téc-
nica y la Subdirección General de Coordinación Administrativa, en el ejercicio de las com-
petencias que le sean propias.

Artículo 13.  Servicio Técnico-Jurídico

El Servicio Técnico-Jurídico ejercerá las siguientes funciones:

a) La elaboración de las propuestas de resolución de los recursos de alzada, de reposi-
ción, de revisión y de las solicitudes de revisión de oficio.

b) La elaboración de las resoluciones sancionadoras de competencia de la persona titu-
lar de la Vicepresidencia Primera y Consellería y del Consello de la Xunta, cuando no esté 
atribuida a otras unidades.

c) La elaboración de los actos de inicio y resolución de los procedimientos de responsa-
bilidad patrimonial.

d) El apoyo a la Asesoría Jurídica en la tramitación de los recursos contencioso-admi-
nistrativos y demás asuntos litigiosos en los que la Vicepresidencia Primera y Consellería 
sea parte interesada.

e) La tramitación de los requerimientos y peticiones formulados a la Vicepresidencia 
Primera y Consellería por los juzgados y tribunales.

f) El apoyo, asesoramiento y asistencia en la tramitación de procedimientos administra-
tivos y elaboración de propuestas de resolución de competencia de los diferentes órganos 
de la Vicepresidencia Primera y Consellería, así como de las entidades instrumentales 
adscritas a ella.
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g) La elaboración de instrucciones, protocolos de actuación, informes, estudios o cual-
quier otro instrumento de carácter técnico-jurídico que le sean encomendados por la Secre-
taría General Técnica y la Subdirección General de Coordinación Administrativa.

h) Las funciones de gestión, tramitación y custodia relativas al ejercicio del protectorado 
de las fundaciones de interés gallego dependientes de la Vicepresidencia Primera y Con-
sellería.

i) En general, cuantas funciones le sean encomendadas por la Secretaría General Téc-
nica y la Subdirección General de Coordinación Administrativa, en el ejercicio de las com-
petencias que le sean propias.

Artículo 14.  Servicio de Calidad y Apoyo Normativo

El Servicio de Calidad y Apoyo Normativo ejercerá las siguientes funciones:

a) La coordinación y el desarrollo de la implantación de la administración electrónica en 
el ámbito de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

b) El apoyo a las actuaciones de gestión en materia de protección de datos en el ámbito 
de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

c) La elaboración de modelos, instrucciones, protocolos de actuación o cualquier otro 
instrumento de coordinación que le sean encomendados por la Secretaría General Técnica 
y la Subdirección General de Coordinación Administrativa.

d) La realización de estudios e informes que le sean encomendados por la Secretaría 
General Técnica y la Subdirección General de Coordinación Administrativa.

e) El estudio y la tramitación de los anteproyectos y proyectos de disposiciones que 
elaboren los centros directivos de la Vicepresidencia Primera y Consellería, así como la 
preparación de las recopilaciones y refundiciones de las normas emanadas de esta.

f) El registro, archivo y custodia de las disposiciones normativas emanadas de la Vice-
presidencia Primera y Consellería o de sus centros directivos.

g) El estudio de los asuntos que tengan que elevarse a la Comisión de Secretarios y al 
Consello de la Xunta de Galicia.
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h) El apoyo a las funciones de los demás servicios dependientes de la Subdirección Ge-
neral de Coordinación Administrativa cuando las necesidades del trabajo así lo requieran.

i) En general, cuantas funciones le sean encomendadas por la Secretaría General Téc-
nica y la Subdirección General de Coordinación Administrativa, en el ejercicio de las com-
petencias que le sean propias.

Sección 4ª.  Subdirección General de Coordinación Económica

Artículo 15.  La Subdirección General de Coordinación Económica

1. Bajo la inmediata dependencia jerárquica de la persona titular de la Secretaría Ge-
neral Técnica, la Subdirección General de Coordinación Económica ejercerá las funciones 
de coordinación y apoyo en la dirección y gestión de la actividad de la Secretaría General 
Técnica, con especial referencia a las competencias de contratación, gestión del patrimo-
nio y gestión económica.

2. De manera directa, o a través de las unidades administrativas que se integran en ella, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) La tramitación de los expedientes de contratación administrativa, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros órganos.

b) La gestión de las inversiones, compras, suministros y servicios de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos.

c) El control, la coordinación y ejecución de los proyectos de obra de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería.

d) La organización, coordinación y supervisión de la gestión administrativa del patrimo-
nio adscrito a la Vicepresidencia Primera y Consellería, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a otros órganos.

e) La conservación y el mantenimiento de las dependencias y edificios adscritos a la 
Vicepresidencia Primera y Consellería.

f) La coordinación de la confección y tramitación del anteproyecto de presupuestos de 
los órganos de la Vicepresidencia Primera y Consellería y entidades instrumentales adscri-
tas, el seguimiento y control interno de la ejecución presupuestaria, así como la tramitación 
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de los expedientes de modificaciones presupuestarias, en coordinación con los órganos y 
entidades implicados.

g) La ejecución de la gestión presupuestaria efectuando los trámites económico-admi-
nistrativos de los expedientes de gasto y las propuestas de pagos de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería.

h) El asesoramiento en materia presupuestaria a los órganos y entidades instrumentales 
de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

i) La supervisión, coordinación y elaboración de las instrucciones necesarias para que 
los órganos y entidades de la Vicepresidencia Primera y Consellería efectúen una correcta 
ejecución del presupuesto.

j) La supervisión y coordinación de la tramitación de los convenios y protocolos de cola-
boración en los que sea parte la Vicepresidencia Primera y Consellería, así como su remi-
sión al órgano encargado de realizar los trámites necesarios para su registro.

k) Cualquier otro asunto que le pueda ser encomendado por la persona titular de la Se-
cretaría General Técnica, en el ámbito de sus atribuciones.

3. Bajo su dirección y dependencia, la Subdirección General de Coordinación Económi-
ca dispondrá, para el desarrollo de sus funciones, de las siguientes unidades administrati-
vas con nivel orgánico de servicio:

a) Servicio de Contratación.

b) Servicio de Gestión Económica.

Artículo 16.  Servicio de Contratación

El Servicio de Contratación ejercerá las siguientes funciones:

a) La gestión de los expedientes de contratación administrativa que sean competencia 
de la Vicepresidencia Primera y Consellería, cuando se trate de concesiones de servicios, 
suministros, servicios y contratación centralizada, o cualquier otra figura contractual, ex-
cepto aquellos cuya gestión esté atribuida a otros servicios de la Vicepresidencia Primera 
y Consellería.
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b) La particular gestión de la contratación integrada de Redexga relativa a la electrici-
dad, gas, gasóleo y cualesquiera otros suministros susceptibles de inclusión.

c) La tramitación de los expedientes de contratación administrativa de la Vicepresiden-
cia Primera y Consellería, cuando se trate de obras, equipamientos, servicios relacionados 
con las obras o cualquier otra figura contractual, que no estén expresamente atribuidos a 
otros órganos.

d) La gestión ante las entidades, órganos u organismos públicos correspondientes, de 
las autorizaciones sectoriales preceptivas y de las licencias necesarias para la ejecución 
de los expedientes de obras que sean de su competencia.

e) La supervisión, coordinación técnica e inspección de los proyectos de obras de la 
Vicepresidencia Primera y Consellería y de sus entidades instrumentales, así como de la 
correspondiente ejecución material.

f) La realización de los trabajos facultativos propios de las obras de construcción, refor-
ma y reparación de las instalaciones adscritas a la Vicepresidencia Primera y Consellería.

g) El seguimiento y control de la ejecución de los contratos.

h) El impulso y la coordinación de las necesidades en materia de contratación de los 
distintos órganos y unidades administrativas de la Vicepresidencia Primera y Consellería, 
así como de las entidades instrumentales adscritas a ella.

i) La coordinación y elaboración de instrucciones y fijación de criterios en materia de 
contratación.

j) La programación de la ejecución de cualquier fondo finalista destinado a inversiones 
en los centros dependientes de la Vicepresidencia Primera y Consellería y su gestión.

k) La organización, coordinación y supervisión de la gestión administrativa del patrimo-
nio adscrito a la Vicepresidencia Primera y Consellería, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a otros órganos.

l) La tramitación y elaboración de convenios, en el ámbito de sus atribuciones.

m) La elaboración de los informes técnicos que le sean requeridos por las personas 
titulares de la Secretaría General Técnica y de la Subdirección General de Coordinación 
Económica.
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n) En general, cuantas funciones le sean encomendadas por la Secretaría General Téc-
nica y la Subdirección General de Coordinación Económica, en el ejercicio de las compe-
tencias que le sean propias.

Artículo 17.  Servicio de Gestión Económica

El Servicio de Gestión Económica ejercerá las siguientes funciones:

a) El asesoramiento en materia presupuestaria a los órganos y entidades instrumentales 
de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

b) La coordinación, tramitación, impulso y preparación del anteproyecto de presupues-
tos de la Vicepresidencia Primera y Consellería y de sus entidades adscritas.

c) La tramitación de las propuestas de modificaciones presupuestarias de la Vicepresi-
dencia Primera y Consellería y de sus entidades instrumentales, así como la tramitación de 
la variación de los límites presupuestarios.

d) La ejecución de la gestión presupuestaria, efectuando y, en su caso, impulsando, los 
trámites económico-administrativos de los expedientes de gasto y las propuestas de pago 
de los servicios centrales de la Vicepresidencia Primera y Consellería, sin perjuicio de las 
atribuciones de otros órganos en este campo.

e) La elaboración de las instrucciones necesarias para que los centros de gasto efec-
túen una correcta gestión presupuestaria, así como el análisis y la supervisión de su ejecu-
ción, de acuerdo con la normativa vigente.

f) La gestión de tasas y de precios públicos de la Vicepresidencia Primera y Consellería 
y entidades instrumentales, así como la coordinación en este campo con todos los órganos 
y entidades dependientes, junto con la tramitación de los expedientes de devolución de 
ingresos indebidos de tasas.

g) La elaboración del escenario de ingresos propios de los organismos autónomos y 
agencias adscritos a la Vicepresidencia Primera y Consellería, así como el seguimiento y 
análisis de la ejecución presupuestaria correspondiente a dichos ingresos.

h) La gestión de los objetivos estratégicos y operativos, indicadores y actuaciones de 
todo el sector público de la Vicepresidencia Primera y Consellería en aplicación del Plan 
estratégico de Galicia y de todos los planes sectoriales de la propia Vicepresidencia Prime-
ra y Consellería.
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i) La coordinación, el impulso y seguimiento de las ayudas públicas gestionadas por 
la Vicepresidencia Primera y Consellería mediante órdenes y convenios, así como su co-
herencia con el Plan estratégico de Galicia, y de todos los planes sectoriales de la propia 
Vicepresidencia Primera y Consellería.

j) El seguimiento de la ejecución de los proyectos del presupuesto de gastos cofinancia-
dos con fondos europeos o con otros recursos catalogados como financiación condicionada.

k) La habilitación de los gastos corrientes de los servicios centrales de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería y la coordinación y supervisión de estas tareas en los servicios perifé-
ricos de la Vicepresidencia Primera y Consellería y las entidades instrumentales adscritas.

l) La planificación, habilitación y seguimiento de la provisión de créditos para gastos de 
mantenimiento de los distintos órganos, unidades administrativas y oficinas que se le asig-
nen, tanto de servicios centrales como periféricos, bajo la modalidad de pagos a justificar.

m) La gestión presupuestaria de los recursos derivados de transferencias internas y de 
capital a los organismos autónomos y agencias adscritas a la Secretaría General Técnica 
y el seguimiento de los adscritos a otros centros gestores.

n) La realización de estudios e informes en las materias a que hacen referencia las fun-
ciones anteriores.

o) La colaboración en la gestión de los expedientes de contratación administrativa que 
sean competencia de otros servicios de la Vicepresidencia Primera y Consellería cuando 
concurran necesidades que así lo justifiquen.

p) En general, cuantas funciones le sean encomendadas por la Secretaría General Téc-
nica y la Subdirección General de Coordinación Económica, en el ejercicio de las compe-
tencias que le sean propias.

Sección 5ª.  Asesorías Jurídicas

Artículo 18.  Asesorías jurídicas de la Vicepresidencia Primera y Consellería de Eco-
nomía, Industria e Innovación

1. La Asesoría Jurídica de Industria, Energía, Recursos Naturales, Comercio y Consumo 
y la Asesoría Jurídica de Economía e Innovación, con niveles de subdirecciones generales, 
se adscriben orgánicamente a la Secretaría General Técnica y dependen funcionalmente 
de la Asesoría Jurídica General.
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2. Las asesorías jurídicas se regirán por lo dispuesto en la Ley 4/2016, de 4 de abril, 
de ordenación de la asistencia jurídica de la Administración general de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia y de su sector público, y desarrollarán las funciones previstas en dicha 
ley en relación con sus respectivas áreas funcionales. En particular, se ocuparán, en sus 
respectivas áreas funcionales, de la asistencia jurídica a las entidades instrumentales de-
pendientes de la Consellería, según la Ley 4/2016, de 4 de abril, todo ello sin perjuicio del 
reparto funcional de trabajo que pueda realizar la Asesoría Jurídica General.

3. Las asesorías jurídicas tendrán adscrito el personal que se establezca en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo.

Sección 6ª.  Intervención Delegada

Artículo 19.  Intervención Delegada

1. La Intervención Delegada, con nivel de subdirección general, se adscribe orgánica-
mente a la Secretaría General Técnica y depende funcionalmente de la Intervención Gene-
ral de la Comunidad Autónoma.

2. Sus funciones y estructura serán las específicamente previstas en el decreto por el 
que se establezca la estructura orgánica de la Consellería de Hacienda y Administración 
Pública.

CAPÍTULO III
Secretaría General de Industria

Sección 1ª.  Atribuciones y estructura

Artículo 20.  Atribuciones

Bajo la superior dirección de la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Conse-
llería de Economía, Industria e Innovación, la Secretaría General de Industria ejercerá las 
competencias y funciones en materia de industria, administración y seguridad industrial, 
suelo industrial, metrología y metales preciosos, y las restantes que le atribuya el ordena-
miento jurídico, entre ellas las siguientes:

a) El desarrollo, la promoción y coordinación de la política industrial dentro de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia en colaboración con los distintos departamentos de la Xunta 
de Galicia.
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b) El impulso de la política de la Xunta de Galicia en materia de industria, realizando 
informes, estudios y otros trabajos técnicos, coordinando las actuaciones en materia de 
industria y proponiendo e impulsando las mejoras respecto de dichas actuaciones.

c) La identificación de las actividades industriales que, por su relevancia en el ámbito 
tecnológico, innovador o potencial para generar cadenas de valor competitivas, concentran 
las oportunidades de negocios futuras.

d) La coordinación con la consellería competente en materia de política de suelo empre-
sarial, al objeto de ofrecer a los inversores que pretendan su implantación empresarial o in-
dustrial en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia aquellas ubicaciones de suelo 
más adecuadas a las necesidades de los proyectos que pretendan implantar o ampliar.

e) La promoción y la ordenación industrial de zonas con especiales problemas de rein-
dustrialización.

f) El análisis y seguimiento de los proyectos de naturaleza industrial en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

g) El impulso y tramitación de los procedimientos para la declaración de un proyecto 
como proyecto industrial estratégico, proyecto de interés autonómico, proyecto tractor o 
para cualquier otra declaración análoga vinculada al impulso económico e industrial.

h) El impulso y la tramitación de los procedimientos de aprobación de la implantación 
de los proyectos industriales estratégicos, de los proyectos de interés autonómico, de los 
proyectos tractores, de los proyectos públicos de urgencia o excepcional interés y de cua-
lesquiera otros proyectos industriales de competencia de esta consellería.

i) El seguimiento del cumplimiento de los compromisos adquiridos por los ayuntamien-
tos adheridos a la iniciativa gallega de Ayuntamientos emprendedores, en coordinación 
con la oficina Doing Business Galicia.

j) La actuación como punto de contacto de la Xunta de Galicia para coordinar con otras 
administraciones públicas o entidades del sector público la tramitación de los proyectos 
de naturaleza industrial, en lo que afecta a la emisión de los informes sectoriales que le 
correspondan, así como en los trámites de competencia municipal cuando se trate de un 
ayuntamiento emprendedor.

k) La interlocución, en el ámbito industrial, con los diferentes agentes económicos y so-
ciales con representatividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.
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l) El fomento de la implantación de iniciativas empresariales, en coordinación con las 
demás consellerías con competencias relacionadas con dicha implantación.

m) La actuación, bajo la coordinación de la consellería competente en materia de em-
pleo, para la búsqueda y aportación de soluciones en situaciones de dificultad empresarial 
que pongan en riesgo la actividad productiva y, por tanto, el empleo en los centros de tra-
bajo situados en la Comunidad Autónoma de Galicia.

n) La coordinación de los servicios territoriales en las materias de su ámbito com-
petencial y funcional, impulsando las comisiones técnicas en materia de reglamentos 
industriales.

o) La asunción de las competencias en materia de seguridad industrial.

p) El impulso del desarrollo de infraestructuras en parques empresariales, así como el 
fomento del desarrollo de nuevas actividades industriales y, en general, cualquier actua-
ción de promoción y ejecución de actuaciones de modernización y dotación de servicios 
avanzados en el suelo empresarial.

q) El ejercicio de las competencias en materia de metrología y contrastación de metales 
preciosos, a través del Laboratorio Oficial de Metrología de Galicia.

r) La elaboración de propuestas normativas en materia de industria en relación con 
todas las competencias anteriores, así como el análisis y la supervisión de los proyectos 
normativos en la materia promovidos por el Estado o por otras consellerías que tengan 
incidencia en el ámbito industrial.

s) Cualquier otra función que le atribuya la normativa en vigor.

Artículo 21.  Estructura

La Secretaría General de Industria se estructura, para el ejercicio de sus funciones, en 
las siguientes unidades:

1. Subdirección General de Proyectos.

1.1. Servicio de Implantación de Proyectos.

1.2. Servicio de Seguimiento y Coordinación.
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2. Subdirección General de Administración Industrial.

2.1. Servicio de Administración Industrial.

2.2. Servicio de Metrología y Seguridad Industrial.

Sección 2ª.  Subdirección General de Proyectos

Artículo 22.  Subdirección General de Proyectos

1. Bajo la inmediata dependencia jerárquica de la persona titular de la Secretaría Gene-
ral de Industria, la Subdirección General de Proyectos ejercerá las funciones relativas a la 
planificación, el impulso y la tramitación de los procedimientos previstos por la normativa 
autonómica para favorecer la implantación de las iniciativas empresariales. Asimismo, ejer-
cerá la coordinación de los servicios territoriales en las materias de su ámbito competencial 
y funcional. En general, le corresponden cuantos asuntos le sean encomendados, en razón 
de su ámbito competencial y funcional, por la Secretaría General de Industria.

2. De manera directa, o a través de las unidades administrativas que se integran en ella, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) La realización de estudios, estadísticas, informes y análisis del sector industrial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia y de las políticas realizadas por la Secretaría 
General de Industria.

b) El impulso y la tramitación de los procedimientos para la declaración de un proyecto 
como proyecto industrial estratégico, proyecto de interés autonómico, proyecto tractor o 
para cualquier otra declaración análoga vinculada al impulso económico e industrial.

c) El impulso y la tramitación de los procedimientos de aprobación y autorización de la 
implantación de los proyectos industriales estratégicos, de los proyectos de interés auto-
nómico, de los proyectos tractores, de los proyectos públicos de urgencia o excepcional 
interés y de cualesquiera otros proyectos industriales de competencia de esta consellería.

d) La coordinación en el ejercicio de la potestad expropiatoria, que será ejercida por las 
Jefaturas Territoriales correspondientes a la ubicación del proyecto, a favor de la persona 
beneficiaria, y la adopción de todas las resoluciones que impliquen el ejercicio de dicha 
potestad, sin perjuicio de la intervención, de las facultades y de las obligaciones que legal-
mente le corresponden a la persona beneficiaria.
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e) La prestación de la colaboración requerida por la persona promotora y los ayunta-
mientos interesados para llevar a buen término las actuaciones del proyecto de interés 
autonómico.

f) La emisión de informe sobre los planes y los programas que afecten de manera rele-
vante a la actividad industrial.

g) La promoción de planes industriales dirigidos a pontenciar zonas con especiales pro-
blemas de reindustrialización, en coordinación con la Subdirección General de Administra-
ción Industrial y con otros organismos competentes en la materia.

h) La emisión de los informes solicitados a la Vicepresidencia Primera y Consellería de 
Economía, Industria e Innovación en todo aquello que afecte a cuestiones de naturaleza 
industrial.

3. Bajo su dirección y dependencia, la Subdirección General de Proyectos dispondrá, 
para el desarrollo de sus funciones, de las siguientes unidades administrativas con nivel 
orgánico de servicio:

a) Servicio de Implantación de Proyectos.

b) Servicio de Seguimiento y Coordinación.

Artículo 23.  Servicio de implantación de Proyectos

El Servicio de Implantación de Proyectos ejercerá las siguientes funciones:

a) El impulso y la tramitación de los procedimientos para declaración de un proyecto 
como proyecto industrial estratégico, proyecto de interés autonómico, proyecto tractor o 
para cualquier otra declaración análoga vinculada al impulso económico e industrial.

b) El impulso y la tramitación de los procedimientos de aprobación de la implantación 
de los proyectos industriales estratégicos, de los proyectos de interés autonómico, de los 
proyectos tractores, de los proyectos públicos de urgencia o excepcional interés y de cua-
lesquiera otros proyectos industriales de competencia de esta consellería.

c) La realización de los trámites que deriven del ejercicio de la potestad expropiatoria a 
favor de la persona beneficiaria y que fueran precisos para adoptar todas las resoluciones 
que impliquen el ejercicio de dicha potestad, sin perjuicio de la intervención, de las faculta-
des y de las obligaciones que legalmente le corresponden a la persona beneficiaria.
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d) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de que depende.

Artículo 24.  Servicio de Seguimiento y Coordinación

El Servicio de Seguimiento y Coordinación ejercerá las siguientes funciones:

a) El seguimiento de los proyectos de naturaleza industrial en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

b) La emisión de informes sobre los planes y los programas que afecten de manera rele-
vante a la actividad industrial, fundamentalmente proyección de redes de infraestructuras.

c) El seguimiento del cumplimiento de los compromisos adquiridos por los ayuntamien-
tos adheridos a la iniciativa gallega de Ayuntamientos emprendedores, en coordinación 
con la oficina Doing Business Galicia.

d) La realización de análisis e informes sectoriales y territoriales sobre la evolución de la 
industria gallega y del impacto que está suponiendo la política industrial implantada desde 
la Secretaría General de Industria.

e) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de que depende.

Sección 3ª.  Subdirección General de Administración Industrial

Artículo 25.  Subdirección General de Administración Industrial

1. Bajo la inmediata dependencia jerárquica de la persona titular de la Secretaría Gene-
ral de Industria, la Subdirección General de Administración Industrial ejercerá las funciones 
relativas a la planificación, ordenación, fomento e inspección de la seguridad industrial, 
metrología y metales preciosos, sin perjuicio del deber de cumplimiento de las exigen-
cias reglamentarias en materia de seguridad industrial que corresponden a las personas 
titulares de instalaciones industriales y de su control y verificación por los organismos de 
control. Asimismo, ejercerá la coordinación de los servicios territoriales en las materias de 
su ámbito competencial y funcional. En general, le corresponden cuantos asuntos le sean 
encomendados, en razón de su ámbito competencial y funcional, por la Secretaría General.

2. De manera directa, o a través de las unidades administrativas que se integran en ella, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) La propuesta de desarrollo normativo relativa a la seguridad industrial, metrología y 
metales preciosos.
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b) La coordinación, mediante la elaboración de instrucciones o cualquier otro instru-
mento que se considere idóneo, de los órganos territoriales y unidades administrativas 
que dependan de ella, en el ámbito de sus competencias, así como la supervisión de su 
cumplimiento.

c) La dirección, supervisión, coordinación y control de las funciones desarrolladas por 
las unidades administrativas que dependen de ella.

d) El establecimiento y la coordinación del marco funcional y de actuación relativo a la 
planificación, a la ordenación, al fomento y a la inspección en materia de seguridad indus-
trial, metrología y metales preciosos.

e) La elaboración de la propuesta del anteproyecto de presupuestos de la Subdirección 
General de Administración Industrial, así como la coordinación de la ejecución de la gestión 
presupuestaria de las actuaciones correspondientes a su ámbito de competencias.

f) La coordinación, el impulso y seguimiento de las ayudas públicas gestionadas por las 
unidades administrativas que dependen de ella.

g) La propuesta, coordinación y supervisión de actuaciones para el estudio, la difusión y 
la promoción de la seguridad industrial.

h) La coordinación y dirección de las actuaciones del Laboratorio Oficial de Metrología 
de Galicia.

i) La coordinación de las actuaciones relativas a los registros de entidades, empresas, 
instalaciones y actividades incluidos en su ámbito de competencias.

j) La coordinación del seguimiento de resultados de la planificación estratégica en el 
campo de la seguridad industrial y evaluación de los indicadores de las actuaciones.

k) La aprobación de planes generales de inspección industrial de carácter anual, sin per-
juicio del deber de cumplimiento de las exigencias reglamentarias en materia de seguridad 
industrial que corresponden a los titulares de instalaciones industriales, y de su control y 
verificación por los organismos de control.

3. Bajo su dirección y dependencia, la Subdirección General de Administración Industrial 
dispondrá para el desarrollo de sus funciones, de las siguientes unidades administrativas 
con nivel orgánico de servicio:

a) Servicio de Administración Industrial.
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b) Servicio de Metrología y Seguridad Industrial.

Artículo 26.  Servicio de Administración Industrial

El Servicio de Administración Industrial ejercerá las siguientes funciones:

a) La dirección y el seguimiento de las actuaciones relativas a la inspección técnica de 
vehículos.

b) La dirección y el seguimiento de las actuaciones relativas a la acreditación de los 
laboratorios de vehículos históricos y a la catalogación de los vehículos como históricos.

c) La coordinación de las actuaciones relativas a los registros de entidades de forma-
ción, carnés y habilitaciones profesionales, en materia de seguridad industrial.

d) La autorización, dirección y el seguimiento de las actuaciones de los centros técnicos 
que realizan intervenciones sobre tacógrafos.

e) La planificación y el desarrollo de herramientas informáticas que permitan la tramita-
ción telemática de expedientes administrativos en su ámbito de competencias.

f) La elaboración de iniciativas normativas en su ámbito de competencias.

g) La promoción del desarrollo y la ejecución de actuaciones de modernización y dota-
ción de servicios avanzados en el suelo empresarial.

h) La promoción y ejecución de actuaciones de modernización en las instalaciones afec-
tadas por reglamentos de seguridad industrial.

i) El ejercicio de las competencias administrativas en relación con las instalaciones ra-
diactivas de segunda y tercera categorías y rayos X con fines de diagnóstico médico, así 
como la gestión de los registros de dichas instalaciones.

j) La asignación de contraseñas de homologación para prototipos de vehículos de trans-
porte de mercancías perecederas y peligrosas.

k) La emisión de certificados para vehículos importados de transporte de mercancías 
perecederas y peligrosas.

l) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de los que depende.
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Artículo 27.  Servicio de Metrología y Seguridad Industrial

1. El Servicio de Metrología y Seguridad Industrial ejercerá las siguientes funciones:

a) La planificación y el desarrollo de herramientas informáticas que permitan la tramita-
ción telemática de expedientes administrativos en su ámbito de competencias.

b) La elaboración de iniciativas normativas en su ámbito de competencias.

c) La coordinación de la gestión de los registros de empresas prestadoras de servicios 
en el ámbito de la seguridad industrial.

d) La coordinación de la gestión de los registros de instalaciones y actividades especia-
les afectadas por reglamentos de seguridad industrial.

e) La habilitación, coordinación y el seguimiento de las actuaciones de los organismos 
de control autorizado (oca) y de las entidades de certificación de conformidad municipal 
(ECCOM).

f) La coordinación de la gestión del Registro Industrial de Galicia.

g) El ejercicio de las competencias administrativas en relación con el Registro de Control 
Metrológico.

h) La coordinación y el control de las actuaciones relativas a la verificación de contado-
res de consumo de energía y de agua en su ámbito de competencias.

i) La elaboración, programación, seguimiento y difusión de estudios y campañas infor-
mativas en materia de seguridad industrial, metrología y metales preciosos.

j) La propuesta de programas de formación especializados dirigidos al personal técnico 
de la propia Administración que desarrollen funciones de inspección en materia de seguri-
dad industrial, metrología y metales preciosos.

k) La coordinación y programación de la vigilancia del mercado en su ámbito de com-
petencias.

l) La elaboración y propuesta de los planes de inspección en materia de seguridad in-
dustrial y de metrología.
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m) La elaboración y propuesta de los planes anuales de inspección en materia de segu-
ridad industrial y metrología.

n) La elaboración y propuesta, en coordinación con los órganos competentes en consu-
mo y de seguridad ciudadana, de los planes de vigilancia e inspección de objetos fabrica-
dos con metales preciosos.

o) La inspección y el control de las actuaciones de los organismos autorizados de veri-
ficación metrológica, organismos de control metrológico y organismos notificados designa-
dos en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

p) La asignación de los códigos de los precintos que usarán los distintos agentes impli-
cados en el control metrológico.

q) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de los que depende.

2. El Laboratorio Oficial de Metrología de Galicia, adscrito a la Vicepresidencia Primera 
y Consellería de Economía, Industria e Innovación a través de la Subdirección General 
de Administración Industrial, dependerá funcionalmente del Servicio de Metrología y Se-
guridad Industrial y ejercerá competencias en materia de metrología y contrastación de 
metales preciosos, así como las que le atribuya la Secretaría General de Industria. Este 
laboratorio se constituye como el soporte técnico del sector público autonómico en materia 
de metrología, lleva a cabo sus actuaciones mediante alguno de los procedimientos de co-
laboración indicados en la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de racionalización del sector 
público autonómico.

CAPÍTULO IV
Dirección General de Planificación Energética y Recursos Naturales

Sección 1ª.  Atribuciones y estructura

Artículo 28.  Atribuciones

A la Dirección General de Planificación Energética y Recursos Naturales le correspon-
derán la dirección, coordinación, planificación, ejecución, seguimiento y control de las com-
petencias y funciones de la Vicepresidencia Primera y Consellería en materia de energía, 
recursos minerales y aguas minerales y termales.
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Artículo 29.  Estructura

La Dirección General de Planificación Energética y Recursos Naturales se estructura, 
para el ejercicio de sus funciones, en las siguientes unidades:

1. Subdirección General de Energía.

1.1. Servicio de Infraestructuras Energéticas.

1.2. Servicio de Energías Renovables y Eficiencia Energética.

2. Subdirección General de Recursos Minerales.

2.1. Servicio de Gestión Minera.

3. Servicio de Ordenación y Coordinación.

Sección 2ª.  Subdirección General de Energía

Artículo 30.  La Subdirección General de Energía

1. Bajo la inmediata dependencia jerárquica de la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Planificación Energética y Recursos Naturales, la Subdirección General de Energía 
ejercerá las funciones relacionadas con la planificación, ordenación, fomento e inspección 
en lo relativo a la energía, a las infraestructuras energéticas, a las energías renovables y a 
la eficiencia energética. Asimismo, ejercerá la coordinación de los servicios territoriales en 
las materias de su ámbito competencial y funcional. En general, le corresponden cuantos 
asuntos le sean encomendados en razón de su ámbito competencial y funcional, por la 
Dirección General.

2. De manera directa, o a través de las unidades administrativas que se integran en ella, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) La propuesta de la normativa relativa al régimen energético.

b) La coordinación, mediante la elaboración de instrucciones, o cualquier otro instru-
mento que se considere idóneo, con los órganos territoriales y unidades administrativas 
que dependan de ella, en el ámbito de sus competencias, así como la supervisión de su 
cumplimiento.

c) La dirección, supervisión, coordinación y control de las funciones desarrolladas por 
las unidades administrativas que dependen de ella.
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d) El establecimiento y la coordinación del marco funcional relativo a la planificación y a 
la ordenación energética, así como al fomento e inspección en lo relativo a las infraestruc-
turas energéticas, a las energías renovables y a la eficiencia energética.

e) La elaboración de la propuesta del anteproyecto de presupuestos de esta subdirec-
ción general, así como la coordinación de la ejecución de la gestión presupuestaria de las 
actuaciones correspondientes a su ámbito de competencias.

f) La coordinación, el impulso y seguimiento de las ayudas públicas gestionadas por las 
unidades administrativas que dependen de ella.

g) La coordinación y el impulso de la tramitación de autorizaciones relativas a las activi-
dades destinadas al suministro de energía eléctrica y de gas, competencia de la Dirección 
General de Planificación Energética y Recursos Naturales.

h) La elaboración, propuesta, coordinación y control de programas dirigidos al fomento 
de la investigación en el campo de las energías renovables, el ahorro y la eficiencia ener-
gética, así como de las infraestructuras energéticas.

i) La propuesta y supervisión de actuaciones para la difusión y la promoción de las ener-
gías renovables, el ahorro y la eficiencia energética, así como el fomento de la seguridad y 
calidad del suministro eléctrico y de gas.

j) La coordinación y cooperación de las actuaciones en el campo de la energía con la 
agencia Instituto Energético de Galicia.

k) La coordinación del seguimiento de resultados de la planificación estratégica en el 
campo de la energía y evaluación de los indicadores de las actuaciones.

l) La supervisión y elaboración de informes solicitados por otros organismos a la Di-
rección General de Planificación Energética y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
competencias.

3. Bajo su dirección y dependencia, la Subdirección General de Energía dispondrá, para 
el desarrollo de sus funciones, de las siguientes unidades administrativas con nivel orgá-
nico de servicio:

a) Servicio de Infraestructuras Energéticas.

b) Servicio de Energías Renovables y Eficiencia Energética.
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Artículo 31.  Servicio de Infraestructuras Energéticas

El Servicio de Infraestructuras Energéticas ejercerá las siguientes funciones:

a) La propuesta de la normativa relativa al régimen energético, a la producción, trans-
porte, distribución y comercialización de electricidad y gas natural.

b) La emisión de instrucciones para la ampliación, mejora y adaptación de las redes e 
instalaciones eléctricas y gasistas de transporte y distribución, y la supervisión de su cum-
plimiento.

c) El análisis e informes sobre los planes de inversión de las empresas distribuidoras de 
electricidad y gas.

d) La propuesta de la planificación de los sectores eléctrico y gasista y de hidrocarburos, 
en coordinación con la agencia Instituto Energético de Galicia.

e) La tramitación y propuesta de autorización de las instalaciones de transporte y distri-
bución de electricidad y de gas de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia y, 
en su caso, el registro de instalaciones.

f) La tramitación y propuesta de autorización a las personas y entidades comercializa-
doras de energía eléctrica y de gas natural cuando su ámbito de actuación se circunscriba 
a la Comunidad Autónoma de Galicia.

g) La planificación de herramientas informáticas que permitan la tramitación telemática 
de expedientes administrativos, en su ámbito de competencias.

h) La elaboración, propuesta y ejecución de programas para la mejora de las infraestruc-
turas y de la calidad del suministro de energía eléctrica y de gas.

i) La elaboración, propuesta, desarrollo, ejecución y control de programas dirigidos a 
fomentar la investigación en materia de infraestructuras energéticas.

j) La elaboración, promoción y gestión de diferentes actuaciones de fomento de la ca-
lidad y seguridad del suministro energético a diferentes sectores económicos, incluida la 
ciudadanía.

k) La coordinación de la inspección en el ámbito de las instalaciones de distribución de 
electricidad y de gas, de las condiciones técnicas y, en su caso, económicas de las empre-
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sas titulares de las instalaciones y del cumplimiento de las condiciones establecidas en las 
autorizaciones otorgadas, todas ellas en colaboración con los servicios correspondientes 
de los órganos territoriales.

l) La supervisión del cumplimiento de las obligaciones de los gestores de las redes de 
distribución eléctrica en su respectivo territorio.

m) La supervisión del cumplimiento de las obligaciones de las empresas distribuidoras 
de gas en su ámbito territorial.

n) La coordinación de la supervisión de los planes de mantenimiento de las empresas 
de distribución de energía eléctrica.

o) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de los que depende.

Artículo 32.  Servicio de Energías Renovables y Eficiencia Energética

El Servicio de Energías Renovables y Eficiencia Energética ejercerá las siguientes fun-
ciones:

a) La propuesta de la normativa relativa al régimen energético, concretamente en el 
ámbito de las energías renovables, y al ahorro y eficiencia energética.

b) El desarrollo de la normativa en lo relativo a las instalaciones de producción de ener-
gía a través de fuentes renovables, así como al ámbito del ahorro y la eficiencia energética.

c) La planificación, la coordinación y el control de las actuaciones relativas a la instala-
ción, a la ampliación y al traslado de las instalaciones de producción de energía a partir de 
fuentes de energía renovable.

d) La tramitación y propuesta de autorización de las instalaciones de generación eléc-
trica de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia y, en su caso, el registro de 
instalaciones, en los cuales se incluye el Registro de Instalaciones de Producción de Ener-
gía Eléctrica.

e) La cooperación y coordinación de actuaciones con la agencia Instituto Energético de 
Galicia en los campos de las energías renovables, del ahorro y de la eficiencia energética.

f) La planificación de herramientas informáticas que permitan la tramitación telemática 
de expedientes administrativos, en su ámbito de competencias.
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g) La coordinación de la gestión del Registro de Certificación Energética de Edificios de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, con la agencia Instituto Energético de Galicia.

h) La promoción y difusión de las campañas informativas relativas al fomento de las 
energías renovables y el ahorro y eficiencia energética.

i) La elaboración, propuesta y ejecución de planes y proyectos en las áreas de ahorro y 
eficiencia energética, así como en la de las energías renovables.

j) La elaboración, propuesta, desarrollo, ejecución y control de programas dirigidos a fo-
mentar la investigación, el desarrollo y la innovación, así como de la implantación de estos 
resultados, en materia de energías renovables y de ahorro y eficiencia energética.

k) La propuesta de actuaciones que contribuyan a difundir el conocimiento de las medi-
das de ahorro y eficiencia energética.

l) La inspección, en el ámbito de las energías renovables, de las condiciones técnicas y, 
en su caso, económicas de las empresas titulares de las instalaciones y del cumplimiento 
de las condiciones establecidas en las autorizaciones otorgadas, todas ellas en colabora-
ción con los servicios correspondientes de los órganos territoriales.

m) La coordinación de inspección de las instalaciones de producción de energía a partir 
de fuentes de energía renovable, en colaboración con los servicios correspondientes de 
los órganos territoriales.

n) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de los que depende.

Sección 3ª.  Subdirección General de Recursos Minerales

Artículo 33.  La Subdirección General de Recursos Minerales

1. Bajo la inmediata dependencia jerárquica de la persona titular de la Dirección General 
de Planificación Energética y Recursos Naturales, la Subdirección General de Recursos 
Minerales ejercerá las funciones relativas a la planificación, ordenación, fomento, desarro-
llo y control de la minería de Galicia. Asimismo, ejercerá la coordinación de los servicios 
territoriales en las materias de su ámbito competencial y funcional. En general, le corres-
ponden cuantos asuntos le sean encomendados, en razón de su ámbito competencial y 
funcional, por la Dirección General.
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2. De manera directa, o a través de las unidades administrativas que se integran en ella, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) La ordenación y planificación, en general, de las actividades de exploración, investi-
gación, aprovechamiento y beneficio de los yacimientos minerales y demás recursos geo-
lógicos situados en Galicia, incluidas las correspondientes a los yacimientos de hidrocar-
buros y de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

b) La propuesta de desarrollo normativo relativo al régimen minero, a las aguas mine-
rales y termales y a la investigación de hidrocarburos, así como la programación y coordi-
nación del ejercicio de las competencias administrativas en relación con dichas materias.

c) La dirección y coordinación de los registros previstos en la normativa minera y de 
aguas minerales y termales.

d) El impulso de planes, programas, medidas e incentivos económicos orientados al 
desarrollo, a la innovación, al incremento de la competitividad y a la internacionalización 
del sector minero de Galicia.

e) El impulso de planes y programas para mejorar el conocimiento de los recursos mi-
nerales, yacimientos mineros y recursos geológicos de Galicia.

f) La planificación, programación y coordinación del ejercicio de las competencias admi-
nistrativas relativas a la ejecución de la normativa en el ámbito de la seguridad minera, así 
como su desarrollo legislativo.

g) La planificación, programación y coordinación del ejercicio de las competencias ad-
ministrativas en materia de prevención de riesgos laborales en minas, canteras y túneles 
que exijan la aplicación de la técnica minera, en los trabajos de manipulación y utilización 
de explosivos y en los establecimientos vinculados a las actividades extractivas.

h) El control y registro de las entidades de inspección y control reglamentario en el ám-
bito minero.

i) El impulso de planes, programas, medidas e incentivos económicos orientados a la 
mejora de la seguridad y salubridad del sector minero de Galicia.

j) La coordinación, mediante la elaboración de instrucciones, o cualquier otro instru-
mento que se considere idóneo, de los órganos territoriales y unidades administrativas 
que dependan de ella, en el ámbito de sus competencias, así como la supervisión de su 
cumplimiento.

C
V

E
-D

O
G

: p
y1

y6
qm

3-
fu

14
-b

dq
5-

vq
x4

-n
6q

1z
k8

in
30

7



DOG Núm. 126	 Lunes, 4 de julio de 2022	 Pág. 37759

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

k) La coordinación, el impulso y seguimiento de las ayudas públicas gestionadas por las 
unidades administrativas que dependen de ella.

l) La elaboración de la propuesta del anteproyecto de presupuestos de esta subdirec-
ción general, así como la coordinación de la ejecución de la gestión presupuestaria de las 
actuaciones correspondientes a su ámbito de competencias.

m) La coordinación de las relaciones de la Dirección General de Planificación Energéti-
ca y Recursos Naturales con la Cámara Oficial Minera de Galicia.

3. Al margen de las funciones de coordinación, planificación, programación y supervi-
sión que en el correspondiente ámbito sectorial asuma directamente esta subdirección ge-
neral, para la tramitación administrativa y la gestión directa de estas competencias, y bajo 
su dirección y dependencia, la Subdirección General de Recursos Minerales contará con la 
siguiente unidad con nivel orgánico de servicio:

a) Servicio de Gestión Minera.

Artículo 34.  Servicio de Gestión Minera

El Servicio de Gestión Minera ejercerá las siguientes funciones:

a) La gestión y ejecución de las competencias administrativas sobre el dominio público 
minero, sobre las aguas minerales y termales y sobre la investigación de los hidrocarburos.

b) La gestión y el ejercicio de las competencias administrativas sobre el Registro Minero 
de Galicia y sobre los demás registros previstos en la normativa minera y de aguas mine-
rales y termales.

c) La gestión de los planes, programas, medidas e incentivos económicos orientados al 
desarrollo, a la innovación, al incremento de la competitividad y a la internacionalización 
del sector minero de Galicia.

d) La ejecución de las competencias administrativas en materia de seguridad y salud en 
el ámbito de aplicación de la legislación minera.

e) La ejecución de las competencias administrativas en materia de prevención de ries-
gos laborales en minas, canteras y túneles que exijan la aplicación de la técnica minera, en 
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los trabajos de manipulación y utilización de explosivos y en los establecimientos vincula-
dos a las actividades extractivas.

f) La tramitación de los expedientes de autorización y registro de las entidades de ins-
pección y control reglamentarios en el ámbito de la seguridad minera.

g) La ejecución de la gestión presupuestaria de las actuaciones correspondientes al 
ámbito de competencias de la Subdirección General de Recursos Minerales.

h) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de los que depende.

Sección 4ª.  Servicio de Ordenación y Coordinación

Artículo 35.  Servicio de Ordenación y Coordinación

El Servicio de Ordenación y Coordinación, bajo la dependencia orgánica y funcional de 
la persona titular de la Dirección General de Planificación Energética y Recursos Naturales, 
ejercerá las siguientes funciones:

a) El apoyo a la elaboración y tramitación de anteproyectos de normas jurídicas en los 
ámbitos competenciales de la Dirección General de Planificación Energética y Recursos 
Naturales y la articulación y coordinación de la participación en los procesos de elaboración 
de normas jurídicas de competencia de otras consellerías, de la Administración estatal o de 
la Unión Europea, relativas a/o que incidan en los ámbitos competenciales de la Dirección 
General de Planificación Energética y Recursos Naturales.

b) La coordinación de la aplicación uniforme de las normas jurídicas en materia de 
energía y minas por los diferentes órganos de la Vicepresidencia Primera y Consellería, 
mediante la promoción de la adopción y/o difusión de criterios interpretativos, directrices o 
instrucciones. En particular, respecto de la interpretación y aplicación de la normativa téc-
nica, la coordinación de grupos de trabajo que debatan y fijen criterios técnicos.

c) El seguimiento y la coordinación de la participación de la Comunidad Autónoma en los 
procesos de elaboración de la normativa técnica llevados a cabo en órganos nacionales o 
internacionales, entre otros medios, a través de la coordinación de los interlocutores de re-
ferencia que participen en los distintos órganos y comités que intervienen en la elaboración 
de la citada normativa.
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d) El apoyo técnico-jurídico a la Dirección General de Planificación Energética y Recur-
sos Naturales en los ámbitos materiales de su competencia y la coordinación de criterios 
y propuestas de mejora respecto a aspectos procedimentales en relación con los diversos 
procedimientos administrativos sectoriales.

e) La coordinación de las relaciones con la agencia Instituto Energético de Galicia, parti-
cularmente en los aspectos estratégicos de las políticas en materia de energía de la Direc-
ción General de Planificación Energética y Recursos Naturales, así como la colaboración 
en el diseño y desarrollo de los planes y programas en dicha materia.

f) La coordinación, en el ámbito de la Dirección General de Planificación Energética y 
Recursos Naturales, de las relaciones institucionales con el Valedor del Pueblo y con el 
Defensor del Pueblo, así como con otras instituciones, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a la Secretaría General Técnica o a otros órganos.

g) La propuesta y/o coordinación de actividades y programas de formación especializa-
dos dirigidos específicamente al personal técnico de la Dirección General de Planificación 
Energética y Recursos Naturales o, en general, al personal de dicha dirección.

h) La coordinación y evacuación de consultas sobre los seguimientos de evaluación 
ambiental de las instalaciones de las que sea competente para su autorización la Dirección 
General de Planificación Energética y Recursos Naturales, que sean formuladas por los ór-
ganos ambientales competentes para el análisis técnico de los expedientes de evaluación 
ambiental de las referidas instalaciones.

i) La coordinación y supervisión de los procedimientos de acceso a la información en 
los expedientes de los que sea competente para su autorización la Dirección General de 
Planificación Energética y Recursos Naturales.

j) Cualquier otra función que le sea encomendada, por razón de su competencia, por la 
persona titular de la Dirección General de Planificación Energética y Recursos Naturales.

CAPÍTULO V
Dirección General de Comercio y Consumo

Sección 1ª.  Atribuciones y estructura

Artículo 36.  Atribuciones

A la Dirección General de Comercio y Consumo le corresponderán la planificación, coor-
dinación y control de las competencias de la Vicepresidencia Primera y Consellería en 
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materia de comercio interior y exterior, artesanía y consumo; la planificación y el desarrollo 
de las estructuras comerciales, ferias, mercados y lonjas, excepto las pesqueras en prime-
ra venta; la tutela y coordinación de las actividades de las cámaras oficiales de comercio, 
industria y navegación y, además, la intervención en materia de precios sobre los cuales se 
deba pronunciar la Comisión de Precios de Galicia.

Artículo 37.  Estructura

La Dirección General de Comercio y Consumo se estructura, para el ejercicio de sus 
funciones, en las siguientes unidades:

1. Subdirección General de Comercio.

1.1. Servicio de Ordenación.

1.2. Servicio de Promoción Comercial y de la Artesanía.

Sección 2ª.  Subdirección General de Comercio

Artículo 38.  Subdirección General de Comercio

1. Bajo la inmediata dependencia jerárquica de la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Comercio y Consumo, la Subdirección General de Comercio tendrá atribuidas las 
funciones de promoción, coordinación, propuesta normativa, control y ejecución de las 
competencias de la Vicepresidencia Primera y Consellería en materia de comercio interior 
y exterior, en coordinación con el Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape).

Asimismo, le corresponde a esta subdirección general la actuación como órgano de 
relación, participación y colaboración con los organismos, centros, entidades e institucio-
nes públicas y privadas de cualquier índole, en materia de artesanía y, en particular, de la 
Comisión Gallega de Artesanía.

2. Al margen de las funciones que en el correspondiente ámbito sectorial asuma directa-
mente la Subdirección, para la tramitación administrativa y la gestión directa de sus funcio-
nes, contará con los siguientes órganos de apoyo con nivel orgánico de servicio:

a) Servicio de Ordenación.

b) Servicio de Promoción Comercial y de la Artesanía.
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Artículo 39.  Servicio de Ordenación

El Servicio de Ordenación ejercerá las siguientes funciones:

a) La propuesta de la normativa relativa al comercio interior y a las cámaras oficiales de 
comercio, industria y navegación.

b) La comprobación y vigilancia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
comercio.

c) La reforma, coordinación y mejora de las estructuras y de los procesos de distribución 
comercial.

d) La formación y asistencia técnica a los sujetos de la actividad comercial.

e) El fomento de proyectos de cooperación económica entre empresas del sector, el 
impulso del asociacionismo comercial y la asistencia técnica comercial en colaboración con 
otras instituciones y entidades.

f) La tramitación, información y elaboración de propuestas de resolución de los expe-
dientes en materia de grandes establecimientos comerciales.

g) La coordinación, tutela, promoción e impulso de la actividad de las cámaras oficiales 
de comercio, industria y navegación de la Comunidad Autónoma de Galicia y la elaboración 
de las resoluciones de la Dirección General de Comercio y Consumo en el ejercicio de la 
tutela sobre dichas corporaciones, las cuales agotarán la vía administrativa.

h) La elaboración, propuesta, coordinación, ejecución y control de programas de actua-
ción encaminados a la ejecución de la política autonómica en materia de intervención de 
precios.

i) La tramitación, información y elaboración de propuestas de resolución de los expe-
dientes en materia de precios que deban someterse a la Comisión de Precios de Galicia.

j) La propuesta de la normativa relativa a la artesanía.

k) La elaboración, programación, ejecución, seguimiento y difusión de estudios y esta-
dísticas en materia de artesanía.

l) La gestión del Registro General de Artesanía de Galicia.
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m) Cualquier otra función que le sea encomendada, por razón de su competencia, por 
la persona titular de la Dirección General de Comercio y Consumo.

Artículo 40.  Servicio de Promoción Comercial y de la Artesanía

El Servicio de Promoción Comercial y de la Artesanía ejercerá las siguientes funciones:

a) La promoción, el fomento, la modernización y el desarrollo del comercio, y la progra-
mación y gestión de ayudas destinadas a estos fines.

b) La asistencia a los ayuntamientos en materia de establecimientos y espacios comer-
ciales.

c) La planificación, programación y ejecución de actuaciones destinadas a un mayor co-
nocimiento de los productos gallegos en el mercado interior. En el mercado exterior ejerce-
rá esta función en coordinación con el Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape).

d) La planificación, programación y dirección de las actuaciones orientadas a la pro-
moción comercial de determinados sectores de la economía gallega que se consideren 
especialmente importantes para la Comunidad Autónoma.

e) El ejercicio de las facultades que corresponden a la Xunta de Galicia como titular de 
las marcas de garantía Galicia Calidade y Comercio Rural Galego, directamente o a través 
de la sociedad anónima Galicia Calidade, SA

f) La propuesta de la normativa en materia de actividades feriales.

g) La dirección, coordinación, ejecución y control de los programas de actuación en 
materia de actividades feriales.

h) La ejecución de la normativa relativa a las ferias internacionales.

i) La coordinación y el apoyo técnico de la participación institucional de la Comunidad 
Autónoma en ferias, exposiciones y certámenes.

j) La elaboración, ejecución y seguimiento de estudios y programas de actuación dirigi-
dos a la ordenación, promoción y desarrollo del sector artesano.

k) El impulso para la mejora y modernización de las estructuras y de los procesos de 
producción y distribución artesanal.
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l) La actuación como órgano de relación, participación y colaboración con los organis-
mos, centros, entidades e instituciones públicas y privadas de cualquier índole en materia 
de artesanía y, en particular, de la Comisión Gallega de Artesanía.

m) Cualquier otra función que le sea encomendada, por razón de su competencia, por 
la persona titular de la Dirección General de Comercio y Consumo.

TÍTULO III
Órganos territoriales

Artículo 41.  Atribuciones

1. Para el ejercicio de sus competencias, la Vicepresidencia Primera y Consellería de 
Economía, Industria e Innovación se organiza en las jefaturas territoriales de A Coruña, 
Lugo, Ourense y Pontevedra, que desarrollarán sus funciones en las áreas competencia-
les de dicha Vicepresidencia Primera y Consellería en el ámbito territorial de la provincia 
correspondiente, de conformidad con la normativa de aplicación, sin perjuicio de las funcio-
nes de coordinación del ejercicio de las competencias que asume cada delegación territo-
rial en su correspondiente ámbito, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 16/2010, de 17 de 
diciembre, y de las atribuciones de dirección y coordinación que este decreto de estructura 
establece para cada uno de los órganos superiores y de dirección de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería.

2. Al frente de las jefaturas territoriales estarán los jefes y las jefas territoriales, de las 
cuales dependerán todos los servicios, unidades o centros de la Vicepresidencia Primera y 
Consellería que radiquen en el ámbito territorial de su competencia. Las personas titulares 
de las jefaturas territoriales dependerán funcionalmente de la persona titular de la Vicepre-
sidencia Primera y Consellería, sin perjuicio de las directrices que, en el orden funcional, 
puedan emanar de los órganos superiores y de dirección de la Vicepresidencia Primera y 
Consellería, y ejercerán las siguientes funciones:

a) La dirección, el despacho y la resolución de los asuntos ordinarios.

b) La coordinación de los servicios y unidades que la integran.

c) La elaboración del anteproyecto de presupuestos del departamento territorial.

d) La gestión, administración y habilitación de los medios económicos y materiales del 
departamento territorial.
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e) La tramitación y gestión de los expedientes de gasto, el control contable y la justifica-
ción de los créditos asignados.

f) La tramitación de los expedientes de contratación administrativa y de subvenciones 
que sean.

competencia del departamento territorial.

g) La jefatura inmediata del personal respecto de todos los órganos y servicios que inte-
gran el departamento, sin perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan 
a las personas titulares de las delegaciones territoriales y a los correspondientes órganos 
de la Vicepresidencia Primera y Consellería.

h) La resolución de los recursos administrativos que correspondan.

i) La imposición de las sanciones que, de acuerdo con las disposiciones vigentes en 
materia sancionadora, les correspondan.

j) La tramitación y resolución de las reclamaciones administrativas que correspondan.

k) La tramitación de los expedientes expropiatorios.

l) La tramitación y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública res-
pecto de expedientes cuya instrucción y resolución corresponda a la jefatura territorial, 
en cuanto órganos periféricos competentes en el ámbito funcional de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería.

m) La resolución de los procedimientos cuya instrucción y propuesta corresponda a 
los servicios periféricos y que no esté atribuida expresamente a otro órgano superior o de 
dirección de la

Vicepresidencia Primera y Consellería.

n) La supervisión, el seguimiento y el control del cumplimiento por parte de las unidades 
administrativas periféricas de las directrices que emanen, según el área funcional y com-
petencial, de los correspondientes órganos superiores y de dirección de la Vicepresidencia 
Primera y Consellería.

o) Cuantas otras funciones les sean expresamente atribuidas o delegadas.

3. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como de abstención o 
recusación declarada, las personas titulares de las jefaturas territoriales serán sustituidas 
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por las personas titulares de las jefaturas de servicio, siguiendo el orden de prelación esta-
blecido en el apartado 1 del artículo 42.

Artículo 42.  Estructura

1. Para el ejercicio de sus funciones, las jefaturas territoriales de A Coruña, Lugo, Ou-
rense y Pontevedra contarán con las siguientes unidades con nivel orgánico de servicio:

a) Servicio de Industria.

b) Servicio de Energía y Minas.

2. Las jefaturas de servicio dependerán funcionalmente de los órganos superiores y de 
dirección de la Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria e Innovación 
dentro del ámbito de las atribuciones que correspondan a cada centro directivo, sin perjuicio 
de la coordinación general que ejerza la persona titular de la jefatura territorial así como de 
las funciones que a esta le corresponden según el artículo 41, fundamentalmene, en materia 
de jefatura inmediata del personal, resolución y procedimientos y supervisión, seguimiento y 
control del cumplimiento de directrices de los órganos superiores y de dirección.

La Secretaría General Técnica podrá dictar instrucciones sobre las materias de ámbito 
horizontal de la consellería, para la debida coordinación de los distintos servicios de los 
departamentos y un adecuado seguimiento en la ejecución presupuestaria, sin perjuicio 
de las funciones que en este ámbito puedan corresponder a las personas titulares de las 
delegaciones territoriales.

Artículo 43.  Servicio de Industria

El Servicio de Industria ejercerá las siguientes funciones:

a) La ejecución del plan de inspección en materia de seguridad industrial anual.

b) La inspección de instalaciones y actividades sometidas a reglamentos de seguridad 
industrial.

c) La gestión de los registros de instalaciones sometidas a reglamentos de seguridad 
industrial, incluido el Registro de instalaciones de distribución al por menor de productos 
petrolíferos líquidos de Galicia.

d) La gestión de los registros de actividades sometidas a reglamentos de seguridad 
industrial.
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e) La emisión de informes preceptivos o facultativos que le sean requeridos.

f) La vigilancia de mercado.

g) La capacitación profesional de las personas y de las empresas instaladoras.

h) Las restantes funciones que le puedan ser asignadas.

Artículo 44.  Servicio de Energía y Minas

El Servicio de Energía y Minas ejercerá las siguientes funciones:

a) La instrucción de los procedimientos de autorización de instalaciones de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica y gas, así como la autorización de aquellas 
de su competencia.

b) Las autorizaciones de explotación de las instalaciones de producción, transporte y 
distribución de energía eléctrica y de gas, así como la inspección y supervisión del cumpli-
miento de las condiciones técnicas y legales de estas instalaciones y la coordinación de su 
funcionamiento en su ámbito territorial.

c) La gestión del registro de líneas eléctricas de distribución de baja tensión.

d) La emisión de informes preceptivos o facultativos que le sean requeridos.

e) La inspección minera y la gestión del dominio público minero en su ámbito territorial. 
En particular, le corresponderán la instrucción de los procedimientos y la elaboración de 
la propuesta de resolución de otorgamiento de los derechos mineros, autorización de sus 
modificaciones, transmisiones, renovaciones o prórrogas, declaración de la caducidad y 
autorización de planes de restauración.

f) Las restantes funciones que le puedan ser asignadas.

Artículo 45.  Servicio de la Jefatura Territorial de Pontevedra con sede en Vigo

La Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria e Innovación contará, 
en la Delegación Territorial de la Xunta de Galicia en Vigo, con el Servicio de Coordinación 
Industrial, que ejercerá funciones en todo el ámbito provincial bajo la dependencia orgánica 
de la Jefatura Territorial de Pontevedra.
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Disposición adicional primera.  Suplencia de las personas titulares de determinados 
órganos

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, así como de abstención o recusación de-
clarada, de las personas titulares de la Secretaría General y de las direcciones generales, 
las competencias atribuidas por este decreto a los correspondientes órganos serán ejerci-
das, temporalmente y mientras persistan aquellas circunstancias, por la persona titular de 
la Secretaría General Técnica.

Disposición adicional segunda.  Referencias normativas a otros órganos

Las referencias que la normativa vigente realiza a los órganos correspondientes en las 
materias recogidas en el artículo 1 de este decreto se entenderán efectuadas a los corres-
pondientes órganos de la Vicepresidencia Primera y Consellería de Economía, Industria e 
Innovación.

Disposición adicional tercera.  Mantenimiento de nombramientos

No será preciso un nuevo nombramiento y toma de posesión de las personas titulares 
de los órganos superiores y directivos cuya denominación varíe como consecuencia de lo 
dispuesto en el presente decreto.

Disposición adicional cuarta.  Integración de la dimensión de igualdad de oportunida-
des entre las mujeres y los hombres

En el ejercicio de las funciones a que se refiere este decreto se integrará de manera 
activa la dimensión de igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres.

Disposición adicional quinta.  Presencia equilibrada de mujeres y hombres

En los nombramientos de altos cargos de la Consellería, así como de las personas titu-
lares y miembros de órganos de entidades integrantes del sector público autonómico en su 
ámbito de competencias, se atenderá al principio de presencia equilibrada entre mujeres 
y hombres.

Disposición transitoria primera.  Adscripción del personal a las nuevas unidades

Cuando, como consecuencia de la estructura orgánica que se establece en este decre-
to, se modifique la denominación o el contenido funcional de las subdirecciones generales 
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o servicios existentes, se autoriza a la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Con-
sellería de Economía, Industria e Innovación, a propuesta de la Secretaría General Técnica 
de la Consellería, para adscribir al personal funcionario que ocupaba el puesto existente al 
puesto equivalente que figura en este decreto.

En el caso de supresión o amortización de las subdirecciones generales o jefaturas de 
servicio, será de aplicación lo establecido en la normativa vigente en materia de función 
pública.

Disposición transitoria segunda.  Organización respecto de puestos de trabajo con 
nivel orgánico inferior al de servicio en subdirecciones generales o servicios suprimidos 
o amortizados

Las unidades y los puestos de trabajo con nivel orgánico inferior al de servicio, corres-
pondientes a las subdirecciones generales o servicios suprimidos o amortizados como 
consecuencia de este decreto, continuarán subsistentes y se retribuirán con cargo a los 
mismos créditos presupuestarios hasta que se apruebe la nueva relación de puestos de 
trabajo adaptada a la estructura orgánica establecida en este decreto. Las unidades y los 
puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos se adscribirán provisionalmen-
te, mediante resolución de la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consellería, 
a propuesta de la Secretaría General Técnica, a los órganos establecidos en este decreto, 
en función de las atribuciones que tienen asignadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa

1. Queda derogado el Decreto 230/2020, de 23 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consellería de Economía, Empresa 
e Innovación.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente decreto.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo

Se autoriza a la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consellería de Econo-
mía, Industria e Innovación para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y el 
desarrollo de este decreto.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor

Este decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, veintitrés de junio de dos mil veintidós

Alfonso Rueda Valenzuela 
Presidente

Francisco José Conde López 
Vicepresidente primero y conselleiro de Economía, Industria e Innovación
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